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Traslado De La Demanda Notificaciones Carta Documento Coronavirus

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                Buenos Aires, 23 de septiembre de 2020.-

CBG      AUTOS Y VISTOS:       I.- Las actuaciones fueron elevadas virtualmente en virtud del recurso de apelación que interpuso

en subsidio la parte actora, contra la decisión dictada el 7 de agosto de 2020, mantenida el 21 de agosto. Los agravios fueron

digitalizados el 11 de agosto.      El Sr. Juez de grado desestimó el pedido de la actora vinculado con que se ordene notificar el

traslado de demanda mediante carta documento, porque no se encuentra permitido por el art. 136 del ritual.      En sustancia, la

apelante sostuvo que la Oficina de Notificaciones se encuentra colapsada debido a la cantidad de cédulas pendientes para diligenciar

y por ello no resulta posible avanzar en el proceso. Refirió que la carta documento es un medio idóneo para que el demandado tome

conocimiento de la existencia del juicio y que no existe conflicto con la documental que debe acompañarse, pues se encuentra

disponible en el expediente digital      II.- Si bien esta Sala tuvo oportunidad de decidir en un caso similar al presente, en los autos

?Wiener Sosa, Ana Kristy c/ Chachter, Silvio Alberto y otros s/ daños y perjuicios? (expte. nro. 3950/2020), del 6 de junio de 2020,

momento en el cual se desestimó el pedido del actor de notificar mediante carta documento el traslado de demanda, el contexto

actual y las dificultades que plantea el diligenciamiento de una cédula de notificación, conduce a adoptar un temperamento diferente

que permita avanzar con el trámite del expediente.      Ocurre que, pese a que se dispuso el levantamiento de la feria judicial

extraordinaria decretada por el Máximo Tribunal (Ac. 6/20, 27/20, 31/20 y conc. CSJN), subsisten en la actualidad los

inconvenientes originados por la cuarentena dispuesta a través del decreto 297/20 y sus prórrogas, lo cual conlleva a tomar medidas

que se compadezcan con la situación de emergencia pública sanitaria y, a la par, garanticen el acceso a la justicia, abarcativo de la

tutela judicial efectiva, a fin de obtener una sentencia en tiempo razonable (art. 8 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos; CIDH, caso ?Fornerón e Hija vs. Argentina?, del 27/4/12).      De manera que corresponde flexibilizar lo dispuesto por el

art. 136 del Cód. Procesal, en tanto prescribe que la diligencia en cuestión se efectivice, únicamente, por cédula o acta notarial, y

disponer que el traslado de la demanda se realice mediante carta documento, con una modalidad que garantice que el demandado

tome efectivo conocimiento de la existencia del juicio, del contenido de la demanda y de la documental acompañada. Véase que el

actor actúa con beneficio de litigar sin gastos, motivo por el cual, no parece razonable ordenar la notificación por el medio

alternativo que ofrece la ley adjetiva.      Lo expuesto no implica pasar por alto que el traslado de la demanda constituye un acto

dotado de singular importancia, vinculado con el derecho constitucional de defensa en juicio (art. 18 de la Constitución Nacional).

No obstante, se trata de emplear soluciones frente al excepcional contexto de emergencia sanitaria que impera en el país, el cual se

ve reflejado, en no pocos casos, en la imposibilidad de tramitar las causas judiciales con normalidad.      Por otra parte, en cuanto a la

eficacia de este tipo de notificación, recuérdese que la doctrina ha atribuido a la carta documento con aviso de recepción la fuerza

probatoria del instrumento público (conf. Falcón, E.M. "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, anotado, concordado y

comentado", t. II, p. 89; CNCiv., Sala H, "L., M. c/ Pauver S.A. y otro", del 25/6/0/2, LL, diario del 4/3/03).      Una solución diversa

implicaría admitir un retardo de justicia incompatible con el art. 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, antes citado. 

    III.- Así las cosas, la carta documento deberá diligenciarse conforme las pautas contenidas en la Resolución nro. 3252 de la

Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) -artículos 1 y 2 -, en la modalidad certificada, con aviso de visita y con aviso de

retorno, con transcripción del proveído que dispuso correr traslado de la demanda y de la parte resolutiva de la presente resolución.

Asimismo, deberá consignarse el número y carátula del expediente, los datos del juzgado interviniente (incluyendo el mail

institucional), el monto reclamado en la demanda, su objeto, y el nombre y mail del letrado de la parte actora. A su vez, se hará

constar que la demanda, la documental y las restantes constancias que conforman el expediente podrán ser visualizadas -

íntegramente en formato digital - en el sitio Web del Poder Judicial de la Nación (pjn.gov.ar), ingresando en el ícono ?CONSULTA

Y GESTION DE CAUSAS?, y desde allí en ?CONSULTA DE EXPEDIENTES?, jurisdicción: CIV- CAMARA, consignando el

número y año del expediente (conf. CNCiv., Sala H, ?Martínez, Guido Nicolás y otro c/ Brisighelli, Javier Jorge y otros s/ daños y

perjuicios? (expte. nro. 95486/2019) del 16/9/20.      Además, tomando en consideración las particulares circunstancias que rodean la

cuestión, en miras de no menoscabar el derecho de defensa en juicio del demandado, se amplía el plazo para contestar demanda a 20

días.      IV.- Por tales consideraciones, el Tribunal RESUELVE: Revocar la decisión del 7 de agosto de 2020, mantenida el 21 de

agosto. En consecuencia, se autoriza a la parte actora a notificar el traslado de la demanda mediante carta documento, con las pautas

contenidas en el considerando III. Se amplía el plazo para contestar demanda a 20 días. Sin costas de alzada por no mediar

contradictorio (art. 69 del Cód. Procesal).      Regístrese, notifíquese, comuníquese y devuélvase digitalmente.             Gabriela A.

Iturbide      Marcela Pérez Pardo      (en disidencia)      Víctor Fernando Liberman             Disidencia de la Dra. Pérez Pardo:     
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Disiento respetuosamente con la solución brindada por mis colegas respecto de la posibilidad de notificar el traslado de demanda a

través de carta documento, pues más allá de la transcripción que pueda hacerse de ciertos proveídos, datos o circunstancias en su

contenido, no pueden equipararse las obligaciones impuestas al oficial notificador y su efecto jurídico, con el régimen de aviso de

retorno de la CD.      La exigencia de dejar el aviso de ley del art. 339 del Cód. Procesal , de regresar y en su caso, de fijar la cédula

en la puerta de acceso al departamento o del edificio teniéndolo por notificado, así como el efecto jurídico de lo que el notificador

haga o de lo que se le exprese, es lo que genera la diferencia con la CD.      El cumplimiento de estas disposiciones que

determinarían que el destinatario es más buscado para individualizarlo y notificarlo, no tienen equiparación con la actuación del

empleado del correo, que si no encuentra al accionado ó a alguien en el domicilio, deja el aviso para que éste vaya a buscarlo a la

oficina del Correo; y si no lo hace en un tiempo determinado, la pieza es devuelta al domicilio del remitente, sin que pueda tenérselo

por notificado. De modo que esta reglamentación, en mi visión, no brinda la misma seguridad jurídica en cuanto a la búsqueda y

notificación del accionado, si éste, por algún motivo, decidiera ausentarse, ó no atender o no buscar la CD.      Adviértase, que el art.

136 del Cód. Procesal sólo habilita como medio alternativo, el acta notarial, realizada, precisamente, a través de un escribano

público, y no la carta documento.      Por otra parte, estamos evaluando la notificación de una cédula dentro de la Capital Federal,

donde ya ha concluido la feria extraordinaria dispuesta por la CSJN y la oficina respectiva recibe regularmente las cédulas a

diligenciar. Por otro lado, los conflictos generados por la pandemia, sólo impusieron una demora en el diligenciamiento de las

cédulas para cumplir con los protocolos en protección de los Oficiales notificadores y el personal de los juzgados que trasladan las

mismas, pero de ningún modo retrasan indebidamente la tramitación del proceso.      De modo que entiendo que no corresponde

dejar de lado la prohibición del art. 136 del ritual vinculadas al traslado de la demanda, puesto que deben asegurarse las normas del

debido proceso, el principio de defensa en juicio, y la seguridad jurídica que brinda el accionar del oficial notificador. Ello sin

perjuicio que pueda prescindirse de la agregación de copias de la documentación cuando ésta se encuentre ya incorporada al sistema

informático del Juzgado.      La notificación del traslado de la demanda es un acto procesal que por su trascendencia configura uno

de los pilares básicos del derecho de defensa en juicio (conf. CNCivil , Sala A, del 25-11-96 en LL 1997-D-828 y sus citas), razón

por la cual la omisión en el cumplimiento de los recaudos establecidos por la ley para la notificación de ese acto procesal ocasiona la

nulidad de dicha notificación; pero al mismo tiempo, brinda seguridad al actor en cuanto al hecho de la notificación que integre la

litis, pese a la voluntad en contrario que pueda tener el destinatario de la misma.      A mayor abundamiento, observo que las

resoluciones y acordadas citadas de la CSJN que tuvieron por finalidad imponer la digitalización de las actuaciones judiciales a fin

de facilitar y dar seguridad a la tramitación de las causas durante la presente pandemia, no autorizaron ni expresa ni implícitamente,

la modificación del procedimiento establecido para la notificación del traslado de la demanda, por lo cual la interpretación realizada

por el recurrente no se condice con las especiales características que el legislador ha impuesto a este relevante acto (conf. CNCiv.,

Sala A, ?Torres, Daniel Gustavo c Galvarini, Orlando Héctor y otro s/ daños y perjuicios?, (expte. nro. 8637/2018), del 2/09/20).     

Por tales consideraciones, voto porque se confirme la decisión del 7 de agosto de 2020, mantenida el 21 de agosto. Sin costas de

alzada por no mediar contradictorio (art. 69 del Cód. Procesal).             Marcela Pérez Pardo                                        Correlaciones:  

           Martínez, Guido Nicolás y otro c/Brisighelli, Javier Jorge y otros s/daños y perjuicios - Cám. Nac. Civ. - Sala H - 16/09/2020

- Cita digital IUSJU001891F                                                                      001963F                                                                        
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